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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
InstItuto ProvIncIal Para el DePorte y JuventuD 

D. José Luis M.ª González de Miguel, secretario general del Instituto Provincial para 
el Deporte y Juventud de Burgos, certifica que en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos celebrada el día 11 de agosto 
de 2023, se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

2. – Propuesta de resolución de la convocatoria de subvenciones para el año 2023: 
– Convocatoria de subvenciones a entidades locales de la provincia de Burgos 

con población inferior a 20.000 habitantes, para la realización de actividades juveniles 
durante 2023. 

Dada lectura por la señora jefa de servicio del IDJ a la propuesta formulada por el 
señor presidente, informa que en el expediente constan los preceptivos informes favorables 
jurídicos de Secretaría, económicos y de fiscalización de Intervención. 

Finalizadas las intervenciones en relación con este asunto y a la vista de lo expuesto, 
la Junta de Gobierno, a la vista de lo informado y del expediente tramitado, a propuesta 
de su presidente, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Primero. – Aprobar esta resolución provisional de la convocatoria de referencia y 
conceder las ayudas que a continuación se relacionan a favor de las siguientes entidades 
locales: 
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Segundo. – Desestimar las subvenciones solicitadas por los ayuntamientos y juntas 

vecinales relacionadas a continuación por los motivos indicados en aplicación a las bases 
de la convocatoria: 
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Tercero. –  Satisfacer las cantidades a las que se refiere el punto primero, con cargo 
a la aplicación 3411/462.00/4.7 del presupuesto de este Instituto Provincial para el Deporte 
y Juventud en el cual existe crédito para esta finalidad. 

Cuarto. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de dicha resolución. 

La publicación de la resolución provisional tendrá los efectos de la notificación a los 
interesados, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Quinto. – Considerar definitivamente aprobada la resolución provisional de la 
convocatoria de subvenciones si no se hubiesen presentado alegaciones. 

Sexto. – En caso de existir alegaciones y una vez examinadas las mismas, se elevará 
la propuesta de resolución definitiva para su aprobación. 

Séptimo. – Publicar la resolución definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
términos del artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en los términos del artículo 206 del 
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 
certificación de orden del señor presidente, en Burgos. 

A 14 de agosto de 2023. 
V.º B.º el presidente, V.º B.º el secretario general, 

Borja Suárez Pedrosa José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
InstItuto ProvIncIal Para el DePorte y JuventuD 

D. José Luis M.ª González de Miguel, secretario general del Instituto Provincial para 
el Deporte y Juventud de Burgos, certifica que en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos celebrada el día 11 de agosto 
de 2023, se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

2. – Propuesta de resolución de la convocatoria de subvenciones para el año 2023: 
– Convocatoria de subvenciones a entidades locales de la provincia de Burgos con 

población inferior a 20.000 habitantes, para la adquisición de material deportivo para el 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales o espacios públicos y material 
deportivo fungible para el desarrollo de juegos escolares durante 2023. 

Dada lectura por la señora jefa de servicio del IDJ a la propuesta formulada por el 
señor presidente, informa que en el expediente constan los preceptivos informes favorables 
jurídicos de Secretaría, económicos y de fiscalización de Intervención. 

Finalizadas las intervenciones en relación con este asunto y a la vista de lo expuesto, 
la Junta de Gobierno, a la vista de lo informado y del expediente tramitado, a propuesta 
de su presidente, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Primero. – Aprobar esta resolución provisional de la convocatoria de referencia y 
conceder las ayudas que a continuación se relacionan a favor de las siguientes entidades 
locales: 

 



boletín oficial de la provincia

– 7 –

núm. 159 viernes, 25 de agosto de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 



boletín oficial de la provincia

– 8 –

núm. 159 viernes, 25 de agosto de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 



boletín oficial de la provincia

– 9 –

núm. 159 viernes, 25 de agosto de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 



boletín oficial de la provincia

– 10 –

núm. 159 viernes, 25 de agosto de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 
Segundo. – Desestimar las subvenciones solicitadas por los ayuntamientos y juntas 

vecinales relacionadas a continuación por los motivos que se indican en aplicación a las 
bases de la convocatoria: 

 



boletín oficial de la provincia

– 11 –

núm. 159 viernes, 25 de agosto de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 
Tercero. –  Satisfacer las cantidades a las que se refiere el punto primero, con cargo 

a la aplicación 3411/462.00/4.7 del presupuesto de este Instituto Provincial para el Deporte 
y Juventud en el cual existe crédito para esta finalidad. 

Cuarto. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de dicha resolución. 

La publicación de la resolución provisional tendrá los efectos de la notificación a los 
interesados, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Quinto. – Considerar definitivamente aprobada la resolución provisional de la 
convocatoria de subvenciones si no se hubiesen presentado alegaciones. 

Sexto. – En caso de existir alegaciones y una vez examinadas las mismas, se elevará 
la propuesta de resolución definitiva para su aprobación. 

Séptimo. – Publicar la resolución definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
términos del artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones. 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en los términos del artículo 206 del 
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 
certificación de orden del señor presidente, en Burgos. 

A 14 de agosto de 2023. 
V.º B.º el presidente, V.º B.º el secretario general, 

Borja Suárez Pedrosa José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
GestIón trIbutarIa 

 
Habiéndose emitido por Gestión Tributaria el padrón indicado y aprobado por 

resolución de Alcaldía 2023002713, de 7 de agosto de 2023. 
Se somete a exposición pública mediante anuncio publicado en el tablón de 

anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el 
plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial, en la oficina municipal de Gestión Tributaria, sita en la Plaza Mayor, número 
5, bajo, de lunes a viernes laborables, en horario de 9:00 a 14:00 horas, mediante atención 
personalizada, debiendo los interesados acreditar tal condición, o su representante, 
debidamente autorizado, a efectos de facilitarles el acceso a la información tributaria 
correspondiente, por tratarse de datos protegidos de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del citado texto refundido, y del artículo 
223.1, párrafo 2.º de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, contra las 
liquidaciones comprendidas en el padrón, podrá formularse recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, ante el alcalde en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. 

En cumplimiento del artículo 102.3 de la citada Ley General Tributaria, se publicará 
este edicto para advertir que las liquidaciones por los tributos y ejercicios referenciados se 
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine 
la exposición al público del padrón. 

El plazo de ingreso en periodo voluntario será el que figura al inicio de este anuncio 
del presente ejercicio y se realizará a través de las entidades colaboradoras con la 
recaudación municipal que figuran en el recibo, debiendo presentar en sus oficinas los 
trípticos que en los próximos días recibirán en sus domicilios. 

En caso de que no se reciba el documento de pago o extravío del mismo, se podrá 
solicitar un duplicado en la Oficina de Recaudación Municipal. 

Transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado el pago voluntario, se 
iniciará el periodo ejecutivo, que determina la exigencia de los intereses de demora y de 
los recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General 
Tributaria 58/2003 y en su caso de las costas del procedimiento de apremio, según lo 
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dispuesto en el artículo 161.4 de la citada ley. Cuando la deuda se satisfaga antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5% 
y no se habrá de satisfacer intereses de demora. 

Recordándoles que para evitar molestias, pueden domiciliar sus recibos en cualquier 
entidad financiera. 

En Aranda de Duero, a 11 de agosto de 2023. 
El concejal de Hacienda, 

Guillermo López Leal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
GestIón trIbutarIa 

 
Habiéndose emitido por Gestión Tributaria el padrón indicado y aprobado por 

resolución de Alcaldía 2023002781, de 10 de agosto de 2023. 
Se somete a exposición pública mediante anuncio publicado en el tablón de 

anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el 
plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial, en la oficina municipal de Gestión Tributaria, sita en la Plaza Mayor, número 
5, bajo, de lunes a viernes laborables, en horario de 9:00 a 14:00 horas, mediante atención 
personalizada, debiendo los interesados acreditar tal condición, o su representante, 
debidamente autorizado, a efectos de facilitarles el acceso a la información tributaria 
correspondiente, por tratarse de datos protegidos de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del citado texto refundido, y del artículo 
223.1, párrafo 2.º de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, contra las 
liquidaciones comprendidas en el padrón, podrá formularse recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, ante el alcalde en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. 

En cumplimiento del artículo 102.3 de la citada Ley General Tributaria, se publicará 
este edicto para advertir que las liquidaciones por los tributos y ejercicios referenciados se 
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine 
la exposición al público del padrón. 

El plazo de ingreso en periodo voluntario será el que figura al inicio de este anuncio 
del presente ejercicio y se realizará a través de las entidades colaboradoras con la 
recaudación municipal que figuran en el recibo, debiendo presentar en sus oficinas los 
trípticos que en los próximos días recibirán en sus domicilios. 

En caso de que no se reciba el documento de pago o extravío del mismo, se podrá 
solicitar un duplicado en la Oficina de Recaudación Municipal. 

Transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado el pago voluntario, se 
iniciará el periodo ejecutivo, que determina la exigencia de los intereses de demora y de 
los recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General 
Tributaria 58/2003 y en su caso de las costas del procedimiento de apremio, según lo 
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dispuesto en el artículo 161.4 de la citada ley. Cuando la deuda se satisfaga antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5% 
y no se habrá de satisfacer intereses de demora. 

Recordándoles que para evitar molestias, pueden domiciliar sus recibos en cualquier 
entidad financiera. 

En Aranda de Duero, a 14 de agosto de 2023. 
El concejal de Hacienda y Patrimonio, 

Guillermo López Leal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
secretaría General 

Nombramiento de los corporativos que han de formar parte del Consejo Rector  
del Consorcio para la Gestión de la Variante Ferroviaria de Burgos 

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fecha 20 de julio de 
2023, adoptó acuerdo de nombramiento de los corporativos que han de formar parte del 
Consejo Rector del Consorcio para la Gestión de la Variante Ferroviaria de Burgos, siendo 
el texto resultante el siguiente: 

El artículo 6.3 de los estatutos del «Consorcio para la gestión de la Variante 
Ferroviaria de Burgos», aprobados definitivamente por acuerdo del Pleno de la corporación 
municipal adoptado en la sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2002, 
dispone lo siguiente respecto del Consejo Rector de esta entidad: 

«El Consejo Rector estará integrado por doce consejeros con arreglo a la siguiente 
composición:  

Presidente: el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Burgos. 
Vicepresidentes: los presidentes de Caja de Burgos y de Caja Círculo. 
Vocales: 
A)  Cinco vocales en representación del Ayuntamiento de Burgos, debiendo recaer 

dos puestos en los corporativos que ostenten respectivamente el cargo de presidente del 
Consejo de la Gerencia de Urbanismo y presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio, u órganos análogos, correspondiendo los puestos restantes a los corporativos 
que resulten nombrados al efecto por el Ayuntamiento de Burgos. 

B)  Dos vocales en representación de Caja de Burgos, de los que uno necesariamente 
habrá de ser el director general de la caja y el restante quien resulte nombrado al efecto por 
el Consejo de Administración de dicha entidad. 

C)  Dos vocales en representación de Caja Círculo, de los que uno necesariamente 
habrá de ser el director general de la caja y el restante quien resulte nombrado al efecto 
por el Consejo de Administración de dicha entidad.» 

El artículo 127.1 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, atribuye a la Junta de Gobierno Local la competencia para designar a los 
representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o administración de los 
entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los que el ayuntamiento 
sea partícipe. 

En consecuencia, correspondiendo a esa Junta de Gobierno la designación de los 
vocales de este Consejo Rector, y de acuerdo con los escritos presentados por los 
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portavoces de los grupos políticos representados en la corporación, sobre adscripción 
concreta de los concejales, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero. – Designar a los corporativos que a continuación se relacionan para que 
formen parte del Consejo Rector del Consorcio para la Gestión de la Variante Ferroviaria 
de Burgos, en representación del Ayuntamiento de Burgos: 

Presidenta:  
– D.ª Cristina Ayala Santamaría. 
Vocales: 
– D. Juan Manuel Manso Villalaín. 
– D. Ángel Jesús Manzanedo Gutiérrez. 
– D. Daniel de la Rosa Villahoz. 
– D. Daniel Garabito López. 
– D.ª Marta Alegría Martínez. 
Segundo. – Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno de la corporación 

municipal en la primera sesión que celebre y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En Burgos, a 14 de agosto de 2023. 
La alcaldesa, 

Cristina Ayala Santamaría 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
secretaría General 

Nombramiento de los corporativos que han de formar parte del Consejo Rector 
del Consorcio para la Gestión del Polígono Industrial de Villalonquéjar III y IV 

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fecha 20 de julio de 
2023, adoptó acuerdo de nombramiento de los corporativos que han de formar parte del 
Consejo Rector del Consorcio para la Gestión del Polígono Industrial de Villalonquéjar III 
y IV, siendo el texto resultante el siguiente: 

El nuevo artículo 6.2 de los estatutos del «Consorcio para la Gestión del Polígono 
Industrial Villalonquéjar III y IV», dispone lo siguiente respecto del Consejo Rector de esta 
entidad: 

«El Consejo Rector estará integrado por dieciséis consejeros con arreglo a la 
siguiente composición: 

– Presidente: el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Burgos. 
– Vicepresidente: el presidente de Caja de Burgos, Fundación Bancaria.  
Vocales: 
a)  Siete vocales en representación del Ayuntamiento de Burgos, designados por el 

ayuntamiento de forma proporcional a la representación que tengan los grupos en la 
corporación municipal. 

b)  Siete vocales en representación de Caja de Burgos, Fundación Bancaria, de los 
que uno necesariamente habrá de ser el director general de la fundación y los otros seis 
quienes resulten nombrados al efecto por el Patronato de dicha entidad». 

De los siete vocales que han de representar al ayuntamiento en el Consejo Rector 
del citado consorcio, tres corresponderían al grupo Popular, tres al grupo Socialista, y uno 
al grupo Vox. 

El artículo 127.1 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, atribuye a la Junta de Gobierno Local la competencia para designar a los 
representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o administración de los 
entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los que el ayuntamiento 
sea partícipe. 

En consecuencia, correspondiendo a esa Junta de Gobierno la designación de los 
vocales de este Consejo Rector, y de acuerdo con los escritos presentados por los 
portavoces de los grupos políticos representados en la corporación, sobre adscripción 
concreta de los concejales, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
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Primero. – Designar a los corporativos que a continuación se relacionan para que 
formen parte del Consejo Rector del Consorcio para la Gestión del Polígono Industrial de 
Villalonquéjar III y IV, en representación del Ayuntamiento de Burgos: 

Presidenta:  
– D.ª Cristina Ayala Santamaría. 
Vocales: 
– D. Juan Manuel Manso Villalaín. 
– D. Ángel Jesús Manzanedo Gutiérrez. 
– D.ª Yolanda Barriuso Munguía. 
– D. Daniel de la Rosa Villahoz. 
– D. Daniel Garabito López. 
– D. Julio César Arnaiz Hoyos. 
– D. Ignacio Peña Robledo. 
Segundo. – Se dará cuenta del presente acuerdo al Pleno de la corporación 

municipal en la primera sesión que celebre y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En Burgos, a 14 de agosto de 2023. 
La alcaldesa, 

Cristina Ayala Santamaría 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
secretaría General 

Designación de representantes municipales en diferentes entidades y organismos 

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de julio de 2023, 
adoptó acuerdo de designación de representantes municipales en diferentes entidades y 
organismos, siendo el texto resultante el siguiente: 

Constituida la nueva corporación municipal el día 17 de junio de 2023, tras las 
elecciones municipales celebradas el día 28 de mayo, resulta necesario proceder al 
nombramiento de los representantes municipales en los órganos colegiados de entidades 
públicas y privadas no dependientes de este ayuntamiento. 

El artículo 127.1 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, atribuye a la Junta de Gobierno Local la competencia para designar a los 
representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o administración de los 
entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los que el ayuntamiento 
sea partícipe. 

En consecuencia, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
acuerdo: 

Primero. – Designar a los corporativos que a continuación se relacionan para que 
participen en los siguientes órganos de entidades públicas y privadas en representación 
de este Ayuntamiento de Burgos: 

Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Provincia de Burgos: D. Carlos 
Niño Pérez. 

Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales: 
D. Ángel Jesús Manzanedo Gutiérrez. 

Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria: D. Ángel Jesús Manzanedo Gutiérrez 
(titular) y D. Juan Manuel Manso Villalaín (suplente). 

Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento de Burgos: D.ª Yolanda 
Barriuso Munguía. 

Comisión de Bienestar Social del Hospital Universitario: D.ª Andrea Ballesteros 
Palacios. 

Comisión de Tráfico y Seguridad Vial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León: 
D. José Antonio López Rodríguez. 

Comisión de Escolarización de la Ciudad de Burgos: D.ª Marta Alegría Martínez. 
Comisión Provincial Coordinadora de los Juegos Escolares: D. César Barriada 

Herbosa. 
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Comisión Asesora del Fabriquero de la Catedral de Burgos: D. José Fernando de la 
Varga Íñiguez. 

Consejos de Salud de las Zonas Básicas de Burgos: D. Carlos Niño Pérez. 
Consejo de Administración de la Compañía Centro de Transportes Aduanas de 

Burgos, S.A.: D.ª Cristina Ayala Santamaría y D. Ángel Jesús Manzanedo Gutiérrez. 
Consejo Asesor del Instituto de Administración Pública de la Universidad de Burgos: 

D. Juan Manuel Manso Villalaín. 
Patronato de la Fundación de la Universidad de Burgos: D.ª Cristina Ayala 

Santamaría. 
Juntas de Compensación previstas en la legislación urbanística: D. Juan Manuel 

Manso Villalaín. 
Junta de Gobierno de los Centros de Día para Personas Mayores de la Gerencia 

Territorial de Servicios Sociales de Burgos, situados en calle Juan de Padilla, número 7, 
carretera de Poza de la Sal, número 22, y calle del Carmen, número 4: D. Fernando 
Martínez-Acitores Puig. 

Junta de Gobierno de la Residencia Mixta de Personas Mayores Burgos I «Cortes»: 
D. Fernando Martínez-Acitores Puig. 

Patronato del Museo Marceliano Santamaría: D.ª Cristina Ayala Santamaría y 
D.ª Marta Alegría Martínez. 

Patronato de la Fundación «Instituto Castellano y Leonés de la Lengua»: D.ª Cristina 
Ayala Santamaría. 

Patronato de la Fundación Lesmes: D.ª Andrea Ballesteros Palacios. 
Patronato de la Fundación Atapuerca: D.ª Cristina Ayala Santamaría. 
Patronato de la Fundación para el Desarrollo Provincial: D.ª Cristina Ayala 

Santamaría. 
Asociación Internacional de Ciudades Educadoras: D.ª Marta Alegría Martínez. 
Asociación Cultural «Red Española de Teatros, Auditorios y Circuitos de las 

Comunidades Autónomas»: D.ª Marta Alegría Martínez. 
Asociación Forestal de Burgos: D. Carlos Niño Pérez. 
Asociación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Burgos: D. Ángel Jesús 

Manzanedo Gutiérrez. 
Asamblea Local de Cruz Roja Española: D.ª Andrea Ballesteros Palacios. 
Fundación Aspanias Burgos: D.ª Andrea Ballesteros Palacios. 
Red Ciudades por el Empleo: D. Raúl Martínez Peña. 
Asociación Red de Ciudades Catedralicias: D. José Fernando de la Varga Íñiguez. 
Asociación Red de Ciudades por la Bicicleta: D. José Antonio López Rodríguez. 
Asociación Red de Ciudades Inteligentes: D. César Barriada Herbosa. 
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Red de Ciudades por el Clima: D. Carlos Niño Pérez. 
Red de Ciudades Saludables: D. Carlos Niño Pérez. 
Red de Promoción de la Salud: D. Carlos Niño Pérez. 
Red de Promotores de Vida Saludable: D. Carlos Niño Pérez. 
Comunidad de Regantes «Cauce de Castañares o del Morco»: D. Carlos Niño Pérez. 
Fundación Candeal – Proyecto Hombre Burgos: D.ª Andrea Ballesteros Palacios. 
Asociación Española de Ciudades Creativas de la UNESCO: D. José Fernando de 

la Varga Íñiguez. 
Segundo. – Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y 

dar cuenta del mismo al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos en la primera sesión 
que celebre. 

En Burgos, a 14 de agosto de 2023. 
La alcaldesa, 

Cristina Ayala Santamaría



boletín oficial de la provincia

– 24 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-04499
núm. 159 viernes, 25 de agosto de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2022, por un 
plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

En Medina de Pomar, a 11 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE LA SIERRA 

Aprobación inicial de la actualización e incorporación en formato digital  
del inventario de bienes y derechos urbanos y rústicos 

El Pleno del Ayuntamiento de Palazuelos de la Sierra, en sesión ordinaria celebrada 
el día 4 de agosto de 2023, aprobó inicialmente la actualización e incorporación en formato 
digital del inventario de bienes y derechos urbanos y rústicos propiedad del Ayuntamiento 
de Palazuelos de la Sierra (Burgos).  

Por razones de seguridad jurídica se expone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Palazuelos de la Sierra, los viernes de 12:30 a 20:00 horas, por plazo de 
dos meses a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin 
de que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que consideren 
oportunas.  

Dicho inventario de bienes y derechos urbanos y rústicos, está publicado en la 
página web del Ayuntamiento de Palazuelos de la Sierra.  

Si durante dicho plazo no se produjera reclamación ni alegación alguna, el inventario 
de bienes y derechos rústicos y urbanos se considerará definitivamente aprobado, sin 
necesidad de acuerdo expreso.  

En Palazuelos de la Sierra, a 11 de agosto de 2023.  
El alcalde-presidente, 

Vidal Barbero Juez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ARROYO DE VALDIVIELSO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2022 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Arroyo de Valdivielso, a 11 de mayo de 2023. 
La alcaldesa, 

María Ángeles Sedano Mata
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ARROYO DE VALDIVIELSO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Arroyo de 
Valdivielso para el ejercicio de 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
21.126,10 euros y el estado de ingresos a 21.126,10 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Arroyo de Valdivielso, a 14 de mayo de 2023. 
La alcaldesa, 

María Ángeles Sedano Mata
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ARROYO DE VALDIVIELSO 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 2023/MOD/001 para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2023, ha 
aprobado inicialmente el expediente 2023/MOD/001 de modificación presupuestaria de la 
Entidad Local Menor de Arroyo de Valdivielso para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Arroyo del Valdivielso, a 14 de mayo de 2023. 
La alcaldesa, 

María Ángeles Sedano Mata
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